
Jueves 7 de Enero Págin^ 13Año 1909.—Número 4

Boutin ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

^j^Tt@ oficial *

^OSÍDOCH osm^g ííHiSÍRO^

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 6 de Enero de 1909.}

MimiM TOtt.
«¡sisra CE U SSCEPlOlCICS.

f \—»=35——•
EiXPOSICIÓN

SEÑOR: Esun hecho innegable 
y desconsolador, denunciado cons
tantemente por los Laboratorios 
de Higiene, que á medida que 
progresan y se multiplican los 
procedimientos analíticos de las 
sustancias alimenticias, aumenta 
también el número de las falsifi 
caciones de los alimentos, reali
zadas por industriales de mala fe, 
que utilizan para su fraudulenta 
labor los propios conocimientos 
científicos que sirven para des
cubrirías.

No puede el Estado permanecer 
indiferente ante el creciente au
mento de los delitos sanitarios 
perpetrados por medio do una ali
mentación artificial ó sofislifica- 
da, que conduce á engañar al 
comprador, no sólo en la canti
dad, sino en la calidad de’ las 
mercancías, y sin perjuicio de 
concedér á la acción privada, 
como lo hace el presente Real 
decreto, la legítima intervención 
que le corresponde en la denun
cia y persecución de los fraudes, 
considera el Gobierno inexcusa
ble su intervención en la re
presión y Castigo de las falsifi
caciones que afectan á la calidad, 
peso y volumen de los alimentos.

España se ha preocupado siem- 
pre-de esta importantísima cues
tión, entendiendo que la perse-

1 cucioQ del fraude es una verdade- 
| ra obra de conservación social;

existen en nuestra legislación 
diversas disposiciones encamina
das á. este objeto, algunas de an
tiquísima fecha, como un fuero 
del siglo XIV sobre el enyesado 
de los vinos; pero la falta de uni
dad de aquellas disposiciones, y 
la deficiencia do algunas otras 
vigentes, han movido al Ministro 
que sucribe á solicitar informo 
fiel Real Consejo de Sanidad so
bre un proyecto que comprenda 
todas ó la mayor parte de las 
adulteraciones de que son objeto 
los principales elementos de la 
alimentación para perseguirlasjy 
castigarías con la dureza que me
recen estos atentados contra la
salud pública.

La falta de una definición exac
ta de las principales sustancias 
alimenticias ha facilitado las fal
sificaciones per la diversidad de 
criterios existentes para la califi
cación de los alimentos, y á fin 
de evitar todo motivo de confu
sion se establecen en las instruc
ciones anejas á este Real decreto 
tas definiciones de lo que para 
cada especie'' puede oonsiderarse 
práctica y comercialmente como 
alimento puro, consignando al la
do de la definición las tolerancias 
que pueden consentjrse sin per
juicio para la salud pública.

Persigue, por último, este Real 
decreto la multiplicación de La
boratorios municipales debida
mente organizados, á cuyas ins
tituciones se enconmienda la mi
sión más importante y delicada 
en el descubrimiento do los deli
tos contra la salud pública; por 
lo que el Ministro' que suscribe 
tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
Real decreto.

Madrid 22 de Diciembre de 
1908,—SEÑOR: A L, R. P. de 
V'' M., Juan de ¿a Oierva y Pe- 

’ ñafiel.
BEAL l.ECEETO.

Do acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la 

■ Goberuación y con el informe 
5 del Real Consejo de Sanidad en 
1 pleno, vengo en decretar lo si- 
1 guiente:
1 Artículo L” ¿Queda prohibido 

en interés do la salud pública:

I. La falsificación, almacena
miento y venta de sustancias ali
menticias sofistifioadas ó altera
das.

11. La fabricación, almacena
miento y venta, así como el 
anuncio, en cualquier forma que 
sea hecho, dé productos destina
dos exclusivamente á la falsifica
ción de las sustancias alimenti
cias ó á encubrir fraudulentamen
te sus verdaderas condiciones.

III. Toda maniobra encami
nada á dificultar las operaciones 
analíticas ó á suministrar falsas 
indicaciones con el mismo fin.

IV. Todo engaño ó tentativa 
do engaño sobre el nombre, ori
gen, naturaleza, uso, peso, volu
men, y precio do los alimentos ó 
sustancias que so relacionen con 
la alimentación.

V. El empleo de pesas, medi
das ó instrumentos de comproba
ción falsos ó inexactos.

Ví, El empleo do los papeles 
de estaño, aparatos, utensilios y 
vasijas que contengan proporción 
superior á la tolerada de plomo 
y arsénico; do los aparatos, uten
silios y vasijás que, construidas 
con metates de acción tóxica, no 
deben utilizarse para contener ó 
preparar alimentos, y de las que 
pudióndose utilizar, según los ca
sos, no se encuentren en el nece
sario estado de conservación»

VII. El almacenar y vender 
alimentos en locales que carez
can de las dabidas condiciones 
para su conservación.

VIII. El empleo de agua que 
no reúna las necesarias condicio^ 
nes de potabilidad y pureza en la 
preparación de alimentos y lava
do de recipientes ó vasijas desti
nadas à contener bebidas y pro
ductos alimenticios.

IX. El empleo de papeles y 
envases metálicos usados para 
envolver ó contener sustancias 
alimenticias de cualquier clase 
que éstas sean.

X. No adoptar las necesarias 
precauciones, utilizando gasas, 
vitrinas, fanales ó cualquiera 
otro medio adecuado para impe
dir la contaminación de los ali
mentos en los establecimientos 
públicos.

Art. 2.” Se considerará como 
falsificación toda modificación 
queso haga en la composición 

normal de las sustancias alimen
ticias destinadas á la venta, si n 
que el comprador sea advertido 
sobre ella de una manera clara y 
terminante.

Las sustancias alimenticias, así 
como los pageles, aparatos, uten
silios y vasijas que se relacionan 
directa ó indirectamente con la 
preparación y venta de las mis
mas, deberán responder en sus 
condiciones á las que so consig
nan en cada caso para definir el 
producto puro

Excepción hecha de las tole
rancias establecidas para man
tener la posible concordancia en
tre los intereses de los con
sumidores y las exigencias de la 
Industria y del Comercio, no se 
admitirá ninguna otra, conside
rando como fraudulentas aquellas 
que se evidencien y no estén ex
presamente autorizadas.

Igualmente se considerarán 
como falsificados todos losproduc- 
tos imitados que se toleran en 
casos especiales, cuando no apa
rezca su condición' claramente 
consignada en etiquetas, impre- 
s'os ó anuncios.

Art. 3.“ Para el debido cum
plimiento de cuantas disposicio
nes se relacionan con la calidad 
de los alimentos, los Municipios- 
que sean capitales de provincia y 
Ayuntamientos con población de 
más de 10 000 almas deberán 
disponer ineludiblemente de La
boratories convenientemente ins
talados y dotados de personal y 
medios que les permita realizar, 
independientemente de los demás 
servicios sanitarios que les están 
encomendados, toda clase de re
conocimientos y análisis quími
cos, físicos, micrográficos y bacte
riológicos de sustancias, produc
tos ú objetos que se relacionen 
directa ó indirectamente con la 
alimentación.

Los Municipios inferiores á 
10.000 almas ó que no tengan 
grupo de población con ese nú
mero, deberán asociarse para 
costear, entre todos, un Laborato
rio. La Junta provincial de Sani
dad determinará, en cada caso, 
el numero de Municipios que 
han de agruparse á estos efectos, 
así como la población donde ha
ya de instalarse aquél.

Art. 4." Los Laboratorios del
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ción para impedir que los indus- ¡ 
triales y comerciantes honrados 
sean objeto, por parto del público, 
de suposiciones injustas.

La Inspección podrá llevarse á i 
cabo á cualquier hora de las dedi- j 
cadas al trabajo en las fábricas, i 
y en los comercios durante todas 
las que se encuentren abiertos al | 
público, sin que el dueñó, repre- ¡ 
sentante ó dependiente pueda! 
oponerse á aquélla. !

Art. 14. Los funcionarios en- : 
cargados de la inspección debe- : 
rán acreditar su personalidad, ■ 
siempre que sea necesario, por 
una tarjeta do identificación, y 
llevarán á todas las visitas un se
llo para lacrar, im’presos para ex
tender las actas, más los m'eiios 
necesarios para recoger las mues
tras y practicar un examen pre
liminar do las mismas, á fin de 
evitar, en cuanto sea posible, el 
envió á los Laboratorios do mues
tras de alimentos que se encuen
tren en buenas condiciones, acu
mulando en los mismos un traba
jo inútil.

Art. 15. El acto de toma de 
muestra, bien sea de oficio ó á 
instancia de parto, tendrá efecto 
siempre ante el dueño, represen
tante, dependiente del estableci
miento ó testigos, si se negasen á 
inlervenir los anteriores.

La cantidad de muestra que 
soa necesaria, cuando no esté con
tenida en recipientes y cajas y 

'paquetes de origen de volumen 
ó peso conveniente, se dividirá 
en tres partes iguales, que so em
paquetarán óenvasarán, lacrarán, 
sellarán y etiquetarán en forma 
que no haya posibilidad de hacer 
sustitución de ninguna clase. 
Una de estas muestras se dejará 
al interesado para que la utilice 
en caso de disconformidad con el 
fallo del Laboratorio, y las otras 
dos serán entecadas en el Labo- * 
ratorio municipal, empleándoso i 
una en la ejecución del análisis 
y dejando otra en depósito como j 
garantía para al nuevo análisis á í 
que diera lugar cualq ner protes- j 
ta por parto del interesado sobre * 
los resultados analíticos comuní- ’ 
cados á los Alcaldes. i

La toma de muestra será seguí- 
da del levantamiento do un acta ’ 
por duplicado, que se firmará, 
mancomunadameute por el due
ño, representante, dependiente ó 
testigos que presencien aquélla, 
y por el Inspector encargado del 
servicio, entregando ai interesa
do uno de los ejemplares y depo
sitando el otro en el Laboratorio, 
juntamente con las muestras. En 
dicha acta se hará constar necesa-' 
riamente el nombre y apellidos, 
calidad y residencia del Inspector, 
la fecha y hora en que ha sido 
hecha la torna de la muestra, el 
nombre, apellido, ocupación, do
micilio ó residencia de la persona 
en cuya fábrica, almacén ó esta
blecimiento se ha hecho la visita; 
y si la muestra hubiera sido to
mada en la calle, iguales antece
dentes, así como el nombre y do

escabeche y de embutidos y de 
e.stablecimientos ó casas que sin 
ser fábricas se dedican á la elabo
ración y comercio de éstos.

La inspección de cabrerías, en
cierros de ovejas y cuadras de bu
rras de leche.

La inspección de vaquerías, 
comprendiendo:

l .“ El reconocimiento, reseña 
y contraseñado de ias roses que 
se encuentren estabuladas en to
dos los establecimientos y de las 
que se trate de estabular.

2 " La vigilancia de las con
diciones do los alimentos que se 
empleen en cada vaquería para 
la nutrición de las reses, así como 
sobre el cumplimiento de la hi
giene en los establos.

3 .® La aplicación de los me
dios de diagnóstico que la Ciencia 
aconseje para comprobar el estado 
de sanidad de las roses.

4 .“ El estudio de la normali
dad en el producción de la loche.

Además, estará á cargo de los 
Inspectores Veterinarios:

La inspección de paradores 
donde se albergue ganado do 
matadero ó productor do loche. 

t^a inspección en las fondas, 
casas de comidas, bodegones, ca
fés, etc., de las carnes, aves, pes
cados, caza,embutidos;de las fru
tas y .verduras.

La inspección en los desollado-' 
res y fábricas de aprovechamien
to do animales muertos.

Art. 11. Sorá misión de los 
Inspectores químicos do sustan
cias alimenticias:

La inspoción y vigilancia en 
las fábricas de alimentos y bebi
das en cuanto concierne á éstos.

La inspección y vigilancia en 
los almacenes, tiendas y puestos 
d.onde se venda toda clase de pro
ductos alimenticios, excepto las 
carnes, aves, pescados y demás 
alimentos procadéntes del reino 
animal, de las frutas y do las ver
duras.

La inspección y vigilancia do 
las fondas, cafés, cafotines, cer
vecerías, horchaterías, estableci
mientos de gaseosas y do bebidas 
refrescantes. .

La inspección de la fabricación 
y venta de utensilios de cocina 
pór lo que respecta á los barnices 
y esmaltes, así como do las fábri
cas de papel do estaño, cápsulas 
metálicas, utensilios, vasijas y 
en vases metálicos.

La vigilancia de la potabili'lad 
y pureza de ias aguas en las fuen- j 
tes públicas. • j

Art. 12. En tanto quo so or
ganizan en los Municipios iós ser
vicios á que se refieren los artí
culos anteriorescontinuar'iu apli 
cándoso las disposiciones de la 
Instrucción general de Sanidad 
en lo que se relaciona con la ins
pección do los alimentos.

Art. 13. Lainspecciónde sub
sistencias deberá privar á sus 
actos de todo carácter vejatorio ó 
abusivo, evitando la suspensión 
de las transacciones comerciales 
y empleando l^ necesaria discre

Estado podrán ntilizarse even-। 
lualraente por el misino, siempre 1 
que lo estime oportuno, ó por los 
Gobernadoresciviles de provincia,. 
á los efectos de lo 'prevenido 
en el art. 19 del presente Real de
creto.

Art. 5? Como necesario corn-, 
plemento de la acción oficial en 
la inspección de alimentos, queda 
autorizada la acción pública. A 
este efecto, toda persona podrá' 
denunciar cualquier infracción i 
de lo dispuesto y reclamar de las 
Autoridades y de los Laborato
rios la prestación de los servicios | 
que á ellos se encomiendan por el j 
presente Rea! decreto. 1

La Autoridad ó Laboratorio j 
requerido deberá entregar al re
clamante un resguardo expresivo 
del día y hora en que se haya 
instado su intervención.

Art. 6.° Los Laboratorios mu
nicipales funcionarán bajo la 
dirección y responsabilidad de 
un Director técnico, que anual
mente redactará una Memoria, 
en la que dé cuenta de lostrabajos 
realizados, de los nuevos pro

cedimientos de falsificación evi
denciados por el examen de las 
muestras y de la composición, 
con cifras media, mínima y má
xima de los alimentos de toda 
clase que se consuman y produz
can en el término. Dichas Me
morias, impresas, serán remitidas 
por los Alcaldes á la inspección 
general de Sanidad interior en 
to lo el mes de Enero de cada año,

Art. 7.° Los Laboratorios de
berán emitir sus informes, claros 
y concretos, en un espacio .de 
tiempo que no excederá de ocho 
días, á partir de la fecha de la re
cepción de la muestra. Estos in
formes serán elevados á los Alcal
des para que pór estas Âutorida 
des se procéda como corresponda 
en cada uno de ellos.

Art. 8.° Los servicios de los 
Laboratorios municipales serán 
de dos clases:,unos de ejecución 
de cuantos análisis y reconoci
mientos sean dispuestos por su 
.Jefe Director, y otros do inspec
ción de las sustancias alimen
ticias.

Art. 9.” El personal dedicado 
á dichos trabajos será constituido 
por Doctores ó Licenciados en Me- 
U.cina, Farmacia ó (hencias, y 
i or Profesores Veterinarios.

Art. 10 Será misión de los 
Inspectores Veterinarios de sus
tancias alimenticias:

La inspección en los Mataderos.
La inspección en fielatos, es 

taeiones y mercados de toda clase 
de carnes, pescados y demás ali
mentos de origen animal, así 
como de las frutas, verduras y 
de la leche.

Da inspección de las carnes, 
caza, aves, pescados, embutidos, 
y leche, expendidas en toda clase 
de establecimientos, y puestos, 
así como de las verduras y 
frutas.

La inspección de las mondon
guerías, casquerías, fábricas de

micilio de las personas que apa
rezcan consignados en los paque
tes, vasijas, caj as ó exterior de los 
coches, ó sean conocidas como 
expedidores ó destinatarios.

En el documento de referen
cia se hará constar, de una mane
ra sucinta, todas las observa
ciones que se crean pertinentes 
por el Inspector ó interesado, 
especialmente en cuanto se refie
ra á las marcas y etiquetas que 
aparezcan en las envolturas ó 
reóipientes, uniéndolas, siempre 
que sea posible, al acta que ha 
de entregarse en el Laboratorio; 
también se hará constar la can
tidad existente de mercancía, así 
cómo toda clase de indicaciones 
útiles que permitan establecer la 
autenticidad do las muestras to
madas.

í Negándose los dueños, repre
sentantes ó dependientes á sus
cribir las actas, serán invitados á 
ello los testigos, los agentes de 
Policía urbana ó de Seguridad 
cuya presencia se reclame por el 
Inspector con dicho fin. 

j Los Inspectores de subsisten
cias adoptarán toda clase de pre
cauciones para evitar cualquier 

’ error y conseguir que las tres 
muestras que se han de lomar 
sean iguales en cada caso.

Art. 16. Siendo hecha la toma 
de muestras á petición de parte, 
en ejercicio de la acción pública, 
aquéllas se dividirán en cuatro 
porciones iguales, y las actas, se 
levantarán por triplicado; debión- 
dose entregar á la persona recla
mante una de ellas, y una mues
tra, que podrán utilizar en el caso 
en que no se halle conforme con 
el fallo del Laboratorio, en igual
dad de derechos que el vendedor, 
y cumpliendo las formalidades 
que para los análisis contradicto
rios establece el art. 19 del pre
sente Real decreto.

Art. 17, Cuando los Inspec
tores se encuentren en presen
cia de un género manifiesta
mente desprovisto de condiciones 

, para el consumo. Ordenarán en el 
acto su inutilización, previa toma 

' de muestras para la necesaria ga
rantía de su resolución y redao- 

; cion de la oportuna 'acta, que se 
firmará mancomunadameute por 
el interesado ó Inspector, signifi
cando la firma de aquel su confor- 

j midad. Si el comerciante se opu- 
1 siese, decomisará el género y 
1 adoptará las medidas necesarias 
i para evitar de todos modos que 
1 sean vendidos alimentos sin con- 
1 diciones, amparándose el comer

ciante en una disconformidad 
real ó supuesta, con perjuicio 
siempre de la salud pública.

Art. 18. Las cantidades que 
aproximadamente deberán tomar
se, en concepto de muestras, se- 

g gún la naturaleza y condiciones 
5 de los alimentos, serán como 
8 mínimum las siguientes: 
8 Umos, cervezas, sidras y vina- 
1 gres.—’Medio litro ó una botella 
i por muestra de capacidad aproxi* 
1 mada, ■
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Aguardientes; toda clase de tras en botellas, sifones, botes 
bebidas alcohólicas y jarabes, tarros, cajas ó paquetes de origen, 
__Medio litro ó una botella de se deben recoger:
equivalente capacidad por mues
tra.

Aceites.—Un cuarto de litro 
ó una botella de equivalente ca
pacidad por muestra.

Leche.—Medio litro ó unabote- 
11a de equivalente capacidad por 
muestra, si se tratase de leche 
esterilizada.

Bebidas gaseosas.—Una bote
lla ó sifón por ^muestra. !

Pan.—Tx"ozos ó panecillos de j 
125 gramos por muestra. j 

Pastas alimenticias.—125 gra- j. 
mos por muestra. j 

Productos de confitería.—-125 ' 
gramos por muestra ó cantidad 
equivalente en cajas, paquetes, 
tarros ó frascos.

A2í^car0S.--125 gramos por 
muestra.

Mieles.—200 gramos por mues-

Productos de pastelería.—125 j 
gramos por muestra.

Mantequilla yrasd de cerdo 
y grasas alimenticias diversas. 
—200 gramos por muestra.

Quesos.—Siendo blandos, 200 
gramos por muestra, y 125 si 
son secos.

Bebidas refrescantes.—Medio 
litro por muestra.

Helados.—200 gramos por i 
muestra.

Hielo —Un kilo por muestra.
Aguas.—Dos litros por mues

tra. ,
Cafés verdes y tostados, en 

grano ó molidos.—1^0 gramos 
por muestra ó paquete ó caja de 
equivalente peso.

Tés.—100 gramos por muestra 
ó paquete ó caja de equivalente 
peso.

Sucedáneos del café y del té. 
—200 ó 125 gramos, según los 
casos, ó paquetes y cajas de peso 
aproximado.

Chocolates y cacaos.—200 gra
mos por muestra.

Sal dé cocina.—100 gramos 
por muestra ó paquete, caja ó 
frascos de equivalente peso.

Azafranes.—10. gramos 
muestra.

Pimentón.^2QQ gramos 
muestra.

por

por

Pimiéntas, mosta^^as, canela, | relación al perito de parto dolos 
clavo, y, 671 general, toda clase de \ procedimientos de análisis por él 
especias.—30 gramos por muestra, empleados; y los trabajos de inves-

Conservas de toda clase.—Un j tigacion contradictoria, previa 
bote, caja, tarro ó frasco por comprobación de la integridad de 
muestra,procurando que sean del | los precintos y sellos que tonga 
tamaño menor. la muestra, so realizarán poraquél

Pescados de toda clase, carnes, 
embutidos, jamones e7i dulce ó al 
natural, tocino y productos de 
salchichería.—150 gramos por 
muestra. .

Productos-de supuesta aplica^ 
GÍ07i antiséptica.—Síendo liqui- 

-dos, medio iitro ó una botella de. j 
origen, y si fueran sólidos, 200 j 

; gramos ó un paquete de origen, q
Papeles para envolver alimén-.

Zos.—Canlidad aproximada á 200 í 
gramos de peso. j

Guando nose disponga de mues-

Los líquidos, en botillas bien Si existiese desacuerdo entre 
limpias y secas; enjuagadas con j los dictámenes del Profesor del 
una pequeña parte de los mis- | Laboratorio y perito de parte, se ¿ 
mos, que se verterá para llenarías 1 1------ 
después,y utilizando taponesnue- por el Sr. Gobernador civil de la j 
vos. Las materias grasas, las ma- \ provincia, que realizará su traba- 1 
ferias pastosas y las semifiúidas, jo en la forma prevenida, tenien- । 
en frascos ó tarros da boca ancha, I do á la vista toda clase de an- , 
bien limpios y secos,, tapándolos j tecedenVes y utilizando la mués- . 
con una hoja de papel pergamino ■ tra triplicada existente en el | 
ó parafinado, sujeto con ún bra- ; Laboratorio.
mante á su cuello, lias materias Art. 20. bi la disconformidad i 

del interesado estuviese motiva- ¡ 
da por decisiones de los servicios j 
de inspección veterinaria, los ] 
peritos segundo y tercero ha-,j 
brán de ser asimismo Veterina- 
ríos, procediendo hacer su nom- 1 
bramiento, cuando se trate de ;

cuya desecación deba evitarse, -, 
como los cafés, harinas y sal, en í 
frascos de boca ancha, bien lim- 1 
pios y secos y provistos de un ta- j 
pón de corcho limpio y recubier
tos después con una hoja de pa
pel pergaminoó parafinado, bien 
sujeto á la boca del mismo con un 
bramante. Los demás productos 5 
sólidos ó en pdvo, en papel blan- 1 
co nuevo ó en saquitos de papel ■ 
pergamino. Las muestras deaguas 1 
se tomarán en botellas esterili- j 
zadas, provistas de tapón de cris- j 
tal ó de corcho, que sea nuevo y j 
esté parafinado. ,

Art. 19. Si en el caso de in- 1 
fracción no estuviese conforme la ; 
persona acusada con el dictamen ; 
del Laboratorio, podrá reclamar 
ante la Autoridad local la ejecu- 
cion de un análisis contradictorio 
en término de tercero día, á partir . 
de la fecha en que se le notifique 
aquel. rlesquiera otras vigentes, sera ei

Dicho análisis contradictorio interesado sometido á los Tribu- 
se llevará á cabi utilizando la nales de justicia y decomisados
muestra que dejó el servicio- de los géneros. . . 1
inspeccionen poder del interesado • También serán decomisados los 
por el Facultativo que libremen- productos destinados exclusiva- 
te designe como perito de parte, mente á la falsificación ó á encu-

El procedimiento será el si- ■ brir fraudulentamente las condi- 
guieote' una vez demostrada an- í ciones de ios alimentos.

I
ta la Autoridad la capacidad legal ( ííl decomiso se hará extensivo 
del perito de parte, se personará : 
éste en el Laboratorio con la j
muestra que ha de utilizarse en ' 
el nuevo análisis; el Director del ;
mismo le facilitará el expediente , 
á que haya dado lugar el análisis 
en. litigio, así como cuantas indi-q
caciones le sean pedidas, ponión- 1 lizado, 

relación con el Profesor i Además sedole en relación con el Profesor j
quele hubiera practicado y exten
dido la certificación. El Profesor 
del Laboratorio deberá hacer

á presencia del primero, que ten
drá el deber de proporcionarle 
cuantos elementos de trabajosean 
necesarios.

El resultado de este segundo 
análisis se hará constar por el pe
rito de parte en certificación oír- 
éustanciada, en laque, juntamen 
te con I9S datos obtenidos deduci- 
dos del análisis, se consigne
clara y concretamente la califi- | 
cacion que en su concepto merez- | 
ca la muestra analizada. La eer- | 
tificaoion será entregadaal Direc- ?
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i tor del Laboratorio para que éste,
Í dentro de las veinticuatro horas,
! la tramite como corresponda.

^^■BnHHaaa^^aiifBBniijHwnHRffium 

las que emanen de leyes vi 
gentes.

Dado en Palacio á veintidós de 
Diciembre de mil novecientos 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Juan de la

Instrucciones técnicas á que se 
refiere el anterior decreto.

Cotidicion.es tjoe dcl>on reunir los, 
alimentos, papeles, aparatos, uten

silios y -vasijas.

AGUA

nombrará un tercero designado ^ Ci6'rva y Peñafiel.

resolver sobre el destino de roses 1 
sacrificadas,carnes ó pescado fres- j 
co, dentro de las veinticuatro í 
horas en que aquél sea debida- ; 
mente notificado. j

Los trabajos relacionados con j 
el estado de sanidad de las roses i 
se llevarán á cabo en los gabine- | 
tes deluspecciooque,debidamôa- j 
te dotados de material, existirán « 
en los Mataderos públicos. j 

Art. 21. Cuando de la inspec- ‘ 
cion resulte comprobado hecho 
que revista caracteres de delito ó 
falta, con arreglo al Código penal 
vigente, en relación con las dis
posiciones de este decreto ó cua- 

rlesquiera otras vigentes, será el

á las pesas, medidas é instrumen
tos de comprobación falsos ó ine
xactos, y á los aparatos, utensilios 
ó vasijas cuyas malas condiciones 
sean irremediables ú ofrezcan 
algún mecanismo que pueda su
poner tentativa ó engano rea- 

procederá á la piv
blicacion en los boletines muni
cipales de los nombres y señas 
domiciliarias de las personas que 
sean castigadas por incumpli
miento de lo dispuesto en los ar- 

, ticulos que preceden.
5 Cuando un producto denuncia- 
i do como sospechoso resulte por 
; el análisis de buena calidad, lOs 
i Laboratorios expedirán la oportu- 
, na certificación para satisfacción 
I del interesacl,o, quien podrábacer,-
1 lo público si le conviniere.
i Art. 22. Se aprueban las ad

juntas instrucciones técnicas,
1 que han de servir de base para la 
1 calificación de los alimentos,
S peles, aparatos, utensilios y

pa- 
va-

sijas..

DISPOSICION PINAL

bas disposiciones de este decre
to so aplicarán, dejando á salvo

Toda agua destinada á la ali
mentación deberá ofrecer las 
siguientes condiciones:

Ser transparente, incolora, ino
dora é insípida.

Que la determi nación cuantita- 
tivade sus componentes no arroje 
cifras que superen los siguientes 
limites:

Milígram s 
por 

litro

Residuo fijo por evapora
ción seco á 180° centí
grados, hasta paso cons
tante. . . . . . 

Residuo fijo por calcina
ción al rojo sombra. . 

Cloro expresadoencloruro 
de sodio, . . . 

Acido sulfúrico. 
Cal... . . . 
Magnesia. . . 
Materia orgánica total

valorada en líquido áci
do y expresada en oxi
geno............................  

Amoniaco, por reacción 
directa. . . .•. . 

Idem libre determinado 
por destilación. 

Idem albuminoide.
Acido nitroso....................
Idem nítrico.......................

500

450

70
30

200
30

0‘02
0'005
0

20

4

0

Quo nocontenga ensuspensión 
i productos intestinales del hom- 
1 bre ó do los animales, 
j Que no eputenga sino una es- 
1 casa proporción de gérmenes 
1 inofensivos, cuyos cultivos den 
‘ en la experimentación fisiológica 

resultados satisfactorios y ningu- 
j no procedente del tubo intestinal, 

ni otros menos frecuentes de ca- 
i rácter patógeno.

Deberá tenerse en cuentri que 
cualquier agua cuyo análisis 
haya arrojado una vez conclusio
nes desfavorables, procederá con
sideraría, por lo menos, como sos
pechosa; y que, por el contrario, 
el hecho de que un solo análisis 
demuestre su bondad, no debe ser 
motivo suficiente para poder apre
ciar. en definitiva su valor higié
nico.

El análisis de las aguas de una 
localidad, en vista siempre de un 
conjunto de antecedentes geoló
gicos, locales, físicos, químicos, 
micrográficos y bacteriológicos, 
deberá ser motivo para que los 
Labatorios organicen un servicio 
permanente por el que diaria
mente, á ser posible, se hagan 

i las investigaciones necesarias ba
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jo el concepto de una posible con
taminación.

HIELO

Debe admitirse como hielo ali
menticio el fabricado artificial
mente que dé por su fusion una 
agua potable y pura.

El hielo natural contiene segu
ramente las impurezas y gér
menes que existen en las aguas 
de donde proceda, y su uso en las 
bebidas y alimentos queda prohi-, 
bido; pudiéndose emplear igual- 
monte queda nieve en la prepara
ción de helados y bebidas heladas 
pero no directameete, sino por 
medio dedos aparatos usuales, en 
forma que no sea posible un con
tacto con las mismas.

LECHEy sus DEEIVADOS

Bajo la denominación de leche 
no debe admitirse más que la pro
cedente de vacas, sin ninguna 
modificación en su composición 
provocada por sustracción de 
cualquiera de sus elementos, ni 
adición de ninguna sustancia. La 
leche de cualquier otro animal 
deberá venderse con una denomi
nación que exprese claramente 
su origen; por ejemplo: leche 
de cabras, leche de ovejas, etc.

No podrá veqderse leche que no 
'sea extraída de animales sanos 
y bien alimentados, después del 
parto, cuando el calostro haya ce
sado de producirse.

Serán toleradas todas las má- 
nipulaciones y preparacionescon- 
sagradas por uso, como la pasteu
rización, esterilización, enfria
miento,congelación y desecación, 
no permitiéndoso la mezcla de 
leches si no son de la misma pre
cedencia animal.

Se tolerará la venta de leche 
reconstituida por mezcla de agua 
con leche concentrada en las de
bidas proporciones, siempre que 
sea vendida en forma que no pue
da caber duda al comprador so
bre su condición y elaborada én 
buenas condiciones higiénicas. 
Queda prohibida la adición do to
da clase de sustancias destinadas 
á la conservación.

La leche concentrada es la le
che privada de la mayor parte del 
agua de constitución, general
mente hasta un tercio de su vo
lumen, en aparatos especiales 
par evaporación en el vacío, en 
frío ó en caliente.

La leche en polvo ó en tabletas 
está constituida por la leche dese
cada.

Estos productos no deben con
tener, excepción hecha del azúcar 
(sacarosa), ninguna materia ex
traña á la leche.

(3e continuará.}

Diputación pravinoial do Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Z^es de Diciembre de 1908.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que ferina la Contaduria de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art, 93 del Regiamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1." de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid à 3 de Noviembre de 1908.—El Contador de fondos provinciales, José Giomez.—-V.° B.” El 
Ordenador de pages, José Crutierre:z.

Comisión provincial.—Sesión del 22 de Diciembre de 1908.—So aprueba la presente distribución de 
fondos y publíquese en el Boletín Oficial á los efectos de la Ley.—El Vicepresidente, Mariano G. Lo
renzo.—El Secretario, J. Mariinez Cabezas. '

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo* 1."—Administración provincial. ' 7974‘41 2263'73 » 10238'14
Capítulo 2.”—Servicios generales.. 500 8564'26 » 9064'26
Capítulo' 3.®—Obras obligatorias. . 8500 13897'37 » 22397'37
Capítulo 4.°^—Cargas.....................   . . 390 15144'50 » 15534'50
Capít^ulo 5.®—Instrucción pública. , . 6303'20 1604'13 » 7907'33
Capítulo 6?—Beneficencia...................... 76675'8.5 » » 76675'85
Capítulo 7.°—Corrección pública.. 4669'02 » » 4669'02
Capítulo 8.®—Imprevistos........................ » 437'50 » 437'50
Capítulo 10.®—Carreteras........................... 1700'50 18833^54 » 20534'04
Capítulo 12.®—Otros gastos........................ » 390'33 » 390'33
Capítulo 13.®—Resultas.............................. 20000 » » 20Q00

Total.................................126712'98 61135'36 » 187848'34

iWM DE
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 30.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Santiago Alevesquey García, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Capital.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Faustino An
ton, domiciliado que se dice ha 
sido en esta Ciudad, calle de los 
Arces, número 1, sin que cons
ten otros antecedentes ni cir
cunstancias ni su actual parade
ro, para que el día ocho del co
rriente á las' nueve y media de 
la mañana, comparezca ante la 
Sala de lo criminal de esta Au
diencia provincial, á fin-de que 
como testigo asista al juicio oral 
señadado para dichos día y hora 
en la causa seguida contra Matil
de Tascón Asensio, sobre injurias; 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, incurrirá en la res
ponsabilidad que marca el núme- 
ro5.° del art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á cuatro de 

Núm. 3.536.

»000 <1

Enero de mil novecientos nueve. 
—Santiago Alevesque.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

NuM. 31. , 
VALLADOLID.—AUDIENCIA.'

Don Santiago Alevesquey García, 
J^uez de instrucción dei Distrito 
de la Audiencia de esta Capital, 
Por el presenté se cita, llama 

y emplaza á Mariano Alonso, do
miciliado que se dice, ha sido en 
esta Ciudad, Calle del Carmen, 
número 2, sin que consten otros 
antecedentes ni circunstancias ni 
su actual paradero; para que eldia 
ocho del corriente' mes, á las nue
ve y media de la mañana, com
parezca ante la Sala de lo crimi- 

. nal de esta Audiencia provincial, 
á fin de que como testigo asista al 
juicio oral señalado para dicho día 
y hora en la causa seguida contra 
Dionisio Palomo Lago, sobre in
jurias; bajo aj ercibimiento deque 
si no lo verifica iúcurrirá en la 
responsabilidad que marca el nú
mero 5.“ del art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento oriíninal.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Enero de mil novecientos nueve. 
—Santiago Alevesque.—El Escri- 

¡ baño, Licenciado Emilio Frías.

MMIAIES.
NuM. 17.

Real Escuela oficial de 
Avicultura de Arenys del IMEar 

(Barcelona).
OO^Í VOO ATORÏ A,

La Dirección de la Real Escue
la Oficial de Agricultura estable
cida en la villa de Arenys de 
Mar, (Birce'ona) hace público 
que el Curso de Gallinocultura ó 
industrias anexas correspondien
te al año 1909 comenzará el día 
primero de Abril próximopudien- 
do concurrir al mismo los alum
nos de ambos sexos y mayores 
de 16 años que se matriculan an
tes del 15 de Marzo próximo. A 
la terminación del Curso y pre
vio examen recibirán un diploma 
oficial de Avicultura acreditativo 
dé sus conocimientos y apti
tudes.

Para más informes los intere
sados pueden dirigirse al señor 

! Secretario da la Real Escuela Ofi- 
j cial de Avicultura, Arenys de 
1 Mar, (Barcelona), 

j VALLADOLID 

i IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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